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Bogota, octubre 22 del 2003 * 

    

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR; ALEXANDRIA OVERSEAS CORP, dd 

A FAVOR DE: FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. e po 

   

    

SEGUNDA: PODER ESPECIAL 

  

otorga el presen te bade; Espada a FYC Representaciones Cia. Ltda, Y “lo nomb 

especial, a quien en adelante se le podrá denominar El mandatario, para que tenga plenás facultades y 

  

  

ycómo sd apoderado 

atribuciones para reallzar, a nombre y en representación del Mandante lo sigulente: 

a] 

b) 

Representar al Mandante en todos los actos que sean necesarios ente entidades publicas, 

privadas, administrativas o juciciales, por su calidad de socio de EMIHANA CIA'LTDA:-y 

ROSEGARDEN CIA LTDA. Especialmente pero no limitado a: *) la suscripción de títulos de acción o 

certificados de aportación; ii) comparecer a las Ju intas Generales que se celebren, pudiendo ,. > 

proponer, discutir y votar sobre los puntos a tratarse iii) presentar soficitudes; información y dátos 

a Órganos de contro! ecuatorianas; jv) registrar la inversión en el Banco Central del Ecuedor 

Contestar y presentar demandas, representar judicial y extrajudicialmente para defender los 

derechos e intereses del Mandante 3 o 

El Mandatario, podrá hacef a nombre del Mandante, todo aquello que sea necesario para cumplir 

  

- acabalidad con el mandate conferido y para proteger los derechos e intereses dal Mandante, por 

lo que ninguna entidad y/o autoridad publica o privada de Ecuador podrá alegar insuficiencia de 

poder, 

El Mandente, reconoce y acepta que la Mandataria no será persocslnente esfoñsanle dele las 

- obligaciones que adquiera el mandante 

TERCERA: PLAZO 

El presente Pode: es atocsio por un plazo indeterminado, pero el Mandante podré revocarlo en cualquier 

momento,    

     



  

   
      

  

62 a 

qua eutorizb sl 
se ento 

  

            DIIGERCIA DENES NUENTO 
Else A Y DOB 
CÍRCULO DE BUGOTÁ - TOLOMEIA 

c GA: 

  
Bsi 

  

uñer se iden 

manitesió que reconoce 

documento, y que la tersa Sut 

En constanal 

      

    

   
   

    

    

    

  

  

           



    El presente documento público 
(Tias public document- Le prósent ecte public) 

ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 

  

    
     

   
    

  

    

     

          

  

   
         

ndo en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
intkecapacity of. - Agisseu es quelilé de) 

za el selto/estarmpllla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
rosalsaipof - EStrcóóu esca def timbre de) 

Certificado . 
(Cedifñicd - Altestó) 

A 10/25/2009 
H=3 . 

APOSTILLA 
y Minisy vEFórciga Affeic of Colemsiz - Far Ministro ds Áfbicos Énangites dela Cojombie ) 

AJKZA142124349 
ll 

to Number—Soss le numém:) 

    

  

      Áplly Signed by: ¿As 

aj Isterlo de Relaciones Exteñores de Colombia 

eS a SsTAVO ADOLFO PUENTES GARCIA 

Sasor: DOCUMENT AUTHENTICIFY po 
aton: Bogotá - Colombia ] 

Firma:¡(Sigará) 
) : 

LL. del Titular: MÍGUEL BERMUDEZ GOMEZ 
AT ... z ns - 

Gob baldes ofdocument: - Nam du titulai) 

She dacumento; PODER ESPECIAL 
fdocument: - Type du documen!) 

ode hojas apostilladas: 1 
y gfpaze: - Nombre do pages) 

vi . 4 
91025135338243230 

  

La auteníicidad de esta apostilla puede ser verificada en el Reglsio Eleciónico que se encuanta en la siguiente página wet: 

The authenticiy of this Aposlille may be veriñed by arcessirg the e-Regíster cn he fofouing web site: 

Lautneatialé de cete Apostille peu! élr> veiée en accedan Registre ser le sife web suivant 

á Www.can cilieria.gov.co/apostilla 
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Factura: 001-002-000013884 20161701026D00973 

  

CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N* 20161701026D00973 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la información que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

extraída a petición de FABARA Y COMPAÑIA ABOGADOS C. L. , de la página web 

WWW.CANCILLERIA.GOV.CO/APOSTILLA el día de hoy 15 DE FEBRERO DEL 2016, a las 9:50, todo lo cual certifico 

amparado en las atribuciones que me otorga la ley notarial. Copia del mismo se encuentra en el respaldo informático de 

páginas WEB, correos electrónicos y firmas electrónicas y en físico en el libro de diligencias. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
j 

QUITO, a 15 DE FEBRERO DEL 2016. 
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NOTARIO(A) 2 ÉPILAR PALACIO FIERRO : : 

NOTARÍA ViGÉSIMASSE 
Ñ AS STA 
ARO FOPUP INM. 

  

Es compulsa de la copia que en OL foja(s) 
me fue presentada.- Quito a, O2 DE FERRERO EL ZDA 

        

  

    

  

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
p DR. JAIME AMORES ACOSTA HOLGUÍN 

CUITO.- ECUANOR 

Sa 

va


